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Salidas de Palma para Manacor y La Puebla: 8’10 mañana, 2'25 y 
4 (mixto) tarde.

De Manacor para Palma: 7’55 m. y 5’15 t.
De Manacor para La Puebla: 3'55 (mixto), 7'55 mañana y 5'15 t.
De La Puebla para Palma: 5, 8'20 m. y 5'40 t.
De La Puebla para Manacor 4'35 (mixto) 8*20 mañana y 5*40 tarde.

PRECIO DE SUSCRICION

S’SS peseta al mes.
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERÍA DE MIGUEL ROCA, CONSTITUCION-90,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

VAPORES-CORREOS.

SALIDAS.—Dom. 8 m. Ibiza y Alicante.—Limes 4 t. Mahon.—
Martes 4 t. Barcelona.—Miércoles 4 t. Mahon por Alcudia.—Juéves^ 
4 t. Valencia.—Sábado 2 t. Barcelona por Alcudia.

ENTRADAS.—Lunes 7 mañana Valencia...—9 mañana Mahon por 
Alcudia.—Miércoles 3 arde Ibiza y Alicante.—Jueves 9 m. Mahon.— 
12 mañana Barcelona [or Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona.

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a . Los COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

EDITORIAL.

Á LOS DEMÓCRATAS.

Decíamos ayer que indudablemente la democracia ha 
perdido en no pequeña parte aquella noble independen
cia y energía que en otros tiempos fueron el más glo
rioso de sus timbres.

Hubiéramos hace algunos años mirado todos con 
verdadera indignación el espectáculo que al presente 
ofrecen algunos de nuestros hombres.

Oficiando siempre de pontifical los unos, y rindién
doles pleito homenaje y casi adoración los otros.

Extraño es, vergüenza nos causa que haya entre no
sotros quienes aspiren al papel de pontífices.

Pero aún mucho más nos avergüenza que haya de
mócratas que defiendan esos pontificados y los conside
ren justos y merecidos.

¡Cómo! ¿Desde cuándo en la democracia los méritos 
y servicios prestados por un hombre pueden llegar á 
darle autoridad bastante para que usurpe los derechos 
de todos?

¿Y qué otra cosa pretenden hacer los que no quieren 
someterse á las decisiones del partido; los que en nada 
estiman la opinión de sus conciudadanos y correligiona
rios; los que ni siquiera se dignan consultarla, ó la con
sultan á lo sumo por pura fórmula?

¿Por qué otro camino nacieron en el mundo todas las 
tiranías, todos los despotismos, cuantas instituciones, 
en fin, se impusieron á los pueblos, con su voluntad, ó 
contra su voluntad, pero en oposición siempre á sus de
rechos?

Decir que porque un hombre haya prestado muchos 
servicios á una causa, porque tenga ciertas condiciones 
de energía y de talento, ha de constituirse en pontífice, 
esto es, ha de imponer á todo un partido su voluntad, 
erigiendo en dogma sus errores, en invariable pauta 
sus caprichos, en procedimientos sus veleidades ó su 
torquedad, es el mayor de los absurdos.

La democracia no puede ménos de rechazar seme
jante doctrina corruptora, de laque se escandalizarían 
hasta los propios conservadores.

La democracia no puede ni debe ser ingrata para los 
hombres que leal y honradamente la sirvan: pero tam
poco puede concederles nada que contradiga sus princi
pios.

Mas ¿qué méritos por otra parte puede alegar ningu
no, absolutamente ninguno de nuestros antiguos jefes 
para aspirar ahora al pontificado?

No nos referimos á sus dotes científicas y literarias, 
á sus condiciones de filósofos ó de oradores, sino lisa y 
llanamente á los actos que como jefes de partido prac
ticaron?

¿Qué extraordinarios méritos contrajeron?

¿Cuál de ellos fué el que salvó la República contra 
las asechanzas de sus encarnizados enemigos?

¿Quién el que en aquellos momentos, más oportunos 
que difíciles, estuvo á la altura de las circunstancias?

¿Cuál el que con ánimo sereno pudo siquiera hacerse 
cargo de la situación en que se encontraba la democra
cia, sin que el temor, el pesimismo, la debilidad de ca
rácter ó la falta de dotes de mando, ya que no otras ma
las pasiones, le perturbaran?

Momentos mucho más angustiosos y supremos atra
vesó la República francesa.

Dificultades infinitivamente mayores tuvo que ven
cer.

Enemigos diez veces más poderosos le salieron á su 
paso.

Y, sin embargo, salvó aquellos, superó estas y ven
ció. ¿Cuál de nuestros jefes fué el Thiers de la Repúbli
ca española?

¿Dónde está aquí por lo ménos el Gambetta? •
¿Cómo hemos de encontrarlo, si no sólo nuestros je

fes no supieron salvar la República, sino que todos, ab
solutamente todos contribuyeron á perderla?

¿Son estos los títulos que ahora ostentan para que la 
democracia acate sus decisiones como de autoridad in
falible emanadas y se someta á sus acuerdos sin delibe
ración?

¿Son estos los servicios que á la causa democrática 
han prestado?

¡Ah! No son estos solamente.
Les debemos por añadidura el principio de todas 

nuestras diferencias, la causa eficiente de todas nuestras 
disensiones; ahora el fundamento de nuestra desunión 
y por consiguiente nuestra derrota y la de nuestra 
causa.

Por rencillas y envidias y ambiciones personales di
vidiéronse en el poder.

Por odios implacables, por irreconciliables enemigas 
se mantienen separados en la oposición y trabajan para 
arrastrar en pos de si á todos los demócratas.

Se unieron los vencedores con los vencidos de la re
volución de Setiembre para traer la restauración y con
solidarla.

Se unieron los vencedores y los vencidos de Sagunto 
para derrotar á los canovistas.

¡Y sólo nosotros, los demócratas, no podemos, no 
debemos unirnos para salvar la democracia de tantas 
rencillas personales, de tan ruines pasiones!

Es imposible que á tal grado de postración hayamos 
venido.

De ser cierto, mereceríamos la desgracia que nos 
aflige y continuar por mucho tiempo en ella.

Los partidos, como los pueblos, tienen lo que me
recen.

(De La Discusión.)

NOTICIAS.
COAREO DE HOY.

Tomamos de La Dscusion del dia 5:
De la Gaceta Gnwesal:
«Los conservadorei siguen haciendo todo género de cál

culos y proponiéndose unos á otros toda clase de medios pa
ra vencer en la próxina lucha electoral.»

¿No cree el colega pie todos los cálculos á que se entre
guen tienen muchisina semejanza con el cuento de la le- • 
chera?

¡Vencer en la luchi electoral!
¿Dónde estaría entínces el sentido común de la España 

liberal?
Si vencieran, seriamos dignos de una eterna dominación 

ceno vista.
—De La Correponóencia-.
«Los Sres. Romero Robledo, los condes do Heredia-Spí- 

nola y los marqueses de Alava han aplazado el viaje á Sevi
lla que tenían proyéctalo.»

Es un buen acuerdi; después de todo, á Sevilla no quie
ren ir los prohombres de lu conservaduría, sino cuando hay 
banquetes en que luci?se.

Las horas desgraciadas se las dejan á los sevillanos para 
que las apuren solos.

Hasta en eso son ¿onerosos.
—Dice El Carreo;
«No tenemos la prttension de creer que nuestras costum

bres electorales vayan á variar de improviso;: pero no puede 
negarse que se sentía y se siente una gran necesidad, y es 
la de emancipar al cuerpo el eo'oral de tantas- trabas y bar
reras como una administración suspicaz y absorbente había 
tejido ó levantado durante seis largos años.»

Pues sí El Correo ,uzga las cosas asi, suponga el colega 
cómo han de pensar bs que ni son ministeriales ni tienen 
un concepto tan limitido de la libertad como sus amigos.

La necesidad de enancipar al cuerpo electoral es urgen
te; pero es empresa qie habrán de realizar otros.

Pero de todos modos, algo es lo que reconoce el colega.
—Los Sres. Cánovas (D. Emilio), Hoppe y marqués de 

Vaideiglesias han dinítido les cargos de vocales de la junta 
para la reforma del esterna admistrativo.

No se extrañen niestros lectores por la generosidad: los 
cargos dimitidos no figuraban en númina.

Los conservadores solo renuncian lo que nada produce.
—Los canovistas continúan amenazando con el retrai

miento, en las columras de sus periódicos.
Pero no pasarán de ahí.
Los conservadoret nos tienen acostumbrados á decir una 

cosa y á verificar otra muy distinta.
Lo mismo harán, ei este.
¿En dónde podrim exhibirse si no se exhibieran en el 

Parlamento, quizá nás por benevolencia del gobierno que 
por iniciativa de algmos pocos electores?

— 333 —
4.a del art. 161, se declaran acumulables á 
estos juicios y á los de testamentaria:

l.° Los pleitos ejecutivos incoados con
tra el finado ántes de su fallecimiento, con 
la excepción establecida en el articulo 166.

2 .° Las demandas ordinarias por acción 
personal, pendientes en primera instancia 
contra el finado.

3 .° Los pleitos incoados contra el mismo 
por acción real, que se hallen en primera 
instancia, cuando no se sigan en el Juzgado 
del lugar en que esté sita la cosa inmueble, 
ó donde se hubiere hallado la mueble, sobre 
que se litigue.

4 .° Todas las demandas ordinarias y 
ejecutivas que se deduzcan contra los here
deros del difunto ó sus bienes después de 
prevenido el abintestato^ con la excepción 
ántes indicada del artículo 166.

Art. 1.004. Desde que se hubiere decre
tado la prevención del juicio de abintestato, 
podrá pedirse la acumulación al mismo, de 
los pleitos eápresados en el articulo ante
rior:

l .° Por el Promotor fiscal, miéntras sea 
parte en el juicio.

2 .° Por el administrador de los bienes, 
mientras tenga la representación del abin- 
testato.

3 .° Por los herederos, ó cualquiera de 
ellos, luego que fueren reconocidos y decla
rados tales por ejecutoria.

— 340 —
en su defecto el que se fije por avalúo de 
peritos elegidos por el Juez.

No se admitirá postura iníerior al tipo 
señalado.

Art. 1.024. Se formará por el adminis
trador un pliego de condiciones para la su
basta, sometiéndolo á la aprobación del Juz
gado.

Este pliego se pondrá de manifiesto á los 
licitadores en la Escribanía del Juzgado 
que conozca del juicio, y en su caso, en la 
del Juzgado en que radiquen los bienes, 
expresándolo asi en los edictos, como tam
bién el tipo señalado, sin perjuicio de dar 
principio al acto de la subasta con la lectu
ra de dicho pliego.

Art. 1.025. La subasta se anunciará por 
edictos, que se fijarán en los sitios públicos 
del lugar del juicio y del en que radicaren 
los bienes, y se insertarán en los periódicos 
oficiales de ambos pueblos, si los hubiere.

También podrán insertarse en la Gaceta 
de Madrid cuando el Juez lo crea conve
niente.

Art. 1.026. El término de las subastas 
será de treinta dias, contados desde la pu
blicación de los edictos. El Juez, sin em
bargo, podrá reducirlo cuando las circuns
tancias lo exigieren, sin que pueda bajar de 
quince, y señalará el dia, hora y sitio en que 
haya de celebrarse el remate, lo cual se ex
presará también en los edictos.

— 341 —
A.-t. 1.027. Si no se presentare postura 

admsible, se llamará á segunda subasta con 
iguaes solemnidades que la anterior, reba- 
jand> el tipo que haya servido para esta de 
un 10 á un 15 por 100, que fijará el Juez 
según estime conveniente.

A?t. 1028. Si tampoco se hiciere propo- 
sicim. admisible, el Juez, oyendo prévia- 
menhe á los herederos reconocidos en la 
foma establecida en el art. 1.017, y en su 
defeito al Promotor fiscal, podrá autorizar 
al aiministrador para que otorgue privada- 
merte el arrendamiento, ó dispondrá lo que 
estine más conveniente.

Art. 1.029. Por regla general se darán 
en Errendamiento todas las fincas del ábiu- 
testalo. Podrán exceptuarse las que el fi
nad) explotase ó cultivase por su cuen
ta, y cualquiera otra respecto de la cual, 
por sus circunstancias especiales ó pa
ra que sea más productiva, así convenga 
hac»rlo á juicio del administrador de acuer
do con los herederos, cuando los haya re
cen >cido.

^.rt, 1.030. Durante la sustanciacion del 
juido de abintestato no se podrán enajenar 
los bienes inventariados.

Ixceptúanse de esta regla:
Io • Los que puedan deteriorarse.
2o Los que sean de difícil y costosa 

comervacion.
3. Los frutos para cuya enajenación 99

M.C.D. 2022
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El Comercio»2
'—La Epoca dice que la historia tese rva para el primer 

gobierno de la resta¡xracion las calificacic mes «más honrosas 
y'patrióticas.

En efecto; le denominará el gobierno de las mercedes, 
que no han sido pocas las que ha repar tido, y también el de 
las «irregularidades.»

—En Cuba se ha descubierto una nueva irregularidad.
Pues tenga ,por seguro el colega que la que anuncia no 

será la última.
;Ya nos podíamos dar por contentos! ,
El legado de los conservadores no puede ser más desdi

chado y odioso. . .
Irregularidades, coacciones electorales, arbitrariedad, 

mordaza para la prensa, prisión, y por último, toda suerte de 
arbitrariedades. ,

Con tan gloriosos recuerdos deben prepararse á ganar las 
elecciones y sobre todo el poder.

¡Bueno estaría!

PARTES TELEGRÁFICOS.
Landres 5.—El primer ministro, Sr. Gladstone, propone 

la unificación de la sobre-tasa sobre todos los espirituosos, 
¡fijándose en cuatro peniques por galón.

Smirna 5.—Son horrorosos los detalles que se reciben 
acerca de los efectos del terremoto de la isla de Chio.

El número de muertos pasa de 3.000.
El de los heridos es también muy grande, hallándose la 

mayor parte sin auxilio.
Reina gran pánico eu toda la isla.
Todos los habitantes que han podido abandonarla se han 

dirigido al continente.
Durante el día de ayer se han repetido los temblores de 

tierra. .
Las sacudidas se han sentido en muchos pueblos de este 

litoral.
Atenas 5.—El rey de Grecia pasó ayer revista á todas 

las tropas de guarnicionen esta ciudad, siendo aclamado ca
lurosamente. . .

Aquí no quedará más que la guardia nacional.
Todas las fuerzas del ejercito marchan á la frontera.
Marsella. 5.—Reina grande actividad en el departamen

to de Tolon, haciéndose preparativos para el en vio de las 
tropas á Argelia. .

Sa anuncia la llegada á este puerto de varios trasportes 
con dicho objeto.

Londres 5.—En la sesión de la Cámara de los comunes 
el primer ministro, Sr. Gladstone, ha hecho la proposición 
relativa á la unificación de la sobre-tasa de los espirituosos, 
conforme se ha telegrafiado anteriormente.

Viena 5.—Todas las grandes potencias se ban puesto de 
acuerdo respecto á la proposición de Turquia para la rectifi
cación de la frontera greco-otomana. ,

Dicha proposición será entregada hoy al gobierno de 
Atenas. .

Se tiene la esperanza de que este la acepte en vista de la 
aptitud unánime de las potencias de dejar toda responsabi
lidad de las consecuencias á Grecia en el caso de qne este 
país no se conforme con las concesiones hechas por la Su
blime Puerta.

Constantinopla 5—A consecuencia del espantoso ter
remoto ocurrido en Chio y en el litoral del continente asiá
tico enfrente de esta isla, han quedado sin albergue millares 
de familias.

El gobierno turco ha dispuesto el envio de algunos so
corros.

Hoy continuaba las trepidaciones. .
Argel 5.—Se cree que hasta el domingo próximo no po

drán empezar las hcstilidades en toda regla contraías tribus 
tunecinas. ,

Las tropas francesas han recibido la órden de esperar los 
refuerzos que se van á enviar desde Francia.

Todas las tribus tunecinas están en movimiento sobre la 
frontera de Argelia.

Durante la noche encienden las tribus grandes hogueras 
en las cumbres de los montes para que las demás tribus acu
dan á su llamamiento.

Entre los indigenas de Túnez se ha esparcido el rumor 
de que los italianos sostendrán su causa contra los fran
ceses.

Tolon 5—Han empezado en este puerto los embarques 
de las tropas destinadas á marchar á la Argelia para com
batir contra los krumiers sin dejar desguarnecidas las 
plazas.

París 5 —Es inexacta la noticia dada por algunos pe
riódicos de que se está preparando una escuadra destinada á 
presentarse delante da Túnez.

Por ahora nadase ha decidido sobre el particular.
La guerra se limitará á las tribus belicosas que violan el 

territorio argelino.
Nueva York 5.—Según noticias de Lima, fechadas el 

10 de Marzo, los auracanos aprovechando la ausencia de las 
tropas chilenas que se hallan en el Perú, han devastado la 
frontera de Chile. ' .

De esta república han salido 2.000 hombres paracastigar 
á aquellos indios.

EXTRANJERO.

París 3 de abril de 1881.
EL DERECHO DE ASILO.

Porque ha habido un crimen en Rusia, algunos periódicos 
alemanes y rusos acusan á Suiza, Inglaterra y Francia, de 
qué? Acaso la bomba que ha matado al czar ha sido lanzada 
desde Lóndres, París ó Ginebra? Si, dicen esos periódicos. 
Si no lo ha sido materialmente, lo ha sido moralmente. Por 
quién? Por los refugiados! Luego, si se quiere que en ade
lante no se fabriquen más bombas, no hay más que suprimir 
los refugiados. Nadie dé derecho de asilo y los reyes y em
peradores serán inmortales.

Por consecuencia, es preciso invitar á Europa á que no 
reciba más á los proscritos. Dudamos que se haga la invi
tación, pero lo que no dudamos es de la manera como seria 
recibida. ,

Expulsar los refugiados es como arrojar á la mar furiosa 
los náufragos que se balancean en los palos de una nave 
deshecha. Y hay franceses que aconsejan esto. Esos france
ses son monárquicos. Olvidan que entre los refugiados á 
quienes Francia ha dado hospitalidad están Francisco II y 
don Cárlos.

El dia que Luis Felipe pidiójá Suiza la expulsión de Luis 
Bonaparte, no olvidaba que él mismo habia estado refugiado 
en Suiza.

Luis Bonaparte obtuvo el mismo bofetón que Luis Felipe..
Turquía no ha sido menos hospitalaria que Suiza. El año 

1849, cuando sucumbió Hungría bajo el peso de Austria y 
Rusia coaligadas, intimada Turquía para que entregase á 
Kossut, Perckset, Dembiski, Merzaros y Ben, respondió: 
venid á cogeros!

Lo que Turquía ha negado á Austria y Rusia, y lo que 
Suiza ha negado dos veces á Francia, no lo obtendrá Bis- 
mark de Europa. Es preciso no ser buen canciller para creer 
que Inglaterra es menos fiera que Turquía y Francia menos 
grande que Suiza.

EL PRESUPUESTO DE CULTOS.

El ministro del Interior y de cultos ha sido oido por la 
comisión de presupuestos con motivo del de cultos para 1862. 
Ha hecho observar que el gobierno, respetando las discusio
nes tomadas por la Cámara para el de 1881, habia reprodu
cido pura y simplemente para 1882 los créditos del presente 
año. Ha insistido con la necesidad, bajo el punto de vista po
lítico, de no hacer ningún cambio en este presupuesto. En 
apoyo de esta necesidad ha citado la paz en la que parece 
entrar la cuestión clerical, las buenas relaciones entre el go
bierno de la República y e} episcopado, que se manifiestan 
por la moderación relativa del lenguaje de los obispos en sus 
pastorales, la vuelta á las visitas de estos prelados al minis
tro de cultos, y, por fin, en la actitud conciliadora observada 
por el nuncio pontificio.

M. Noirot, ponente, ha dado un informe en el mismo sen
tido del ministro, concluyendo por que se dote el presupues
to tal como lo ha presentado el gobierno.

Los señores Eduardo Lockroy y Menard-Dorian, por el 
contrario, han pedido la supresión total del presupuesto de 
cultos. Esta proposición ha sido rechazada. La comisión, sin 
embargo, parece dispuesta á hacer alguna reducción. Ha re
suelto proceder ó un exámen detallado del presupuesto de 
cultos para buscar los artículos en los que pueda hacerse al
guna reducción.

Tres artículos pueden dar ocasión á economías: los gas
tos de traslación de los obispos, las bolsas de los seminarios 
y las subvenciones á las congregaciones religiosas recono
cidas.

En lo concerniente á los gastos de los obispos y arzobis

pos, no se ha podido fijar todavía la cifra de la reducción» 
porque el presupuesto contiene un crédito general de 171.000 
francos que está afectado no solo á este destino, sino á otros 
varios al mismo tiempo, principalmente á cubrir los gastos 
de establecimiento, los de visitas diocesanas y de bulas, pre
vistos todos por el Concordato. Habrá necesidad de hacer 
una distinción.

El crédito para las bolsas de los seminarios es de 1.032 
mil francos. Varios individuos han propuesto la supresión to
tal, pero la comisión no ha decidido si la votará ó si hará 
una reducción parcial. El crédito para subvenir á las con
gregaciones se eleva á 600.000 francos. Este crédito se ele
vaba antes á 105.000 francos.

La Comisión ha decidido suprimir las subvenciones á las 
congregaciones docentes, y no dejar más que los de las con
gregaciones caritativas.

Estas subvenciones, cuyo total se eleva actualmente á 60 
mil francos, están divididas en dos congregaciones de hom
bres, los lazaristas y las misiones extranjeras de París, y 
ocho de mujeres: las hermanas de San Vicente de Paul, las 
del refugio de París, Versalles, Caen, Rennes, la Rochelle y 
Besan^on, las hermanas de San Mauricio en París, las de 
Santo Tomás de Villanueva, y las señoras agustinas en 
París; las hermanas de San Cárlos en Nanci, las del Sagra- 
de corazón en Beauvais y las de San Alejo en Limoges.

La comisión ha decidido la espresion de los canónigos de 
San Denis, por via de extinción.

Actualmente quedan 11 canónigos de primera clase á 10 
mil francos y 13 de segunda á 4.000: total 162,000 francos.

LA RECEPCION DE MR. LENTZ.

Ayer se reunió la Sociedad de geografía para oír una 
conferencia del célebre viajero Mr. Lentz, que ha contado su 
peligroso viaje á través de Marruecos, después de haber 
franqueado el Atlas y desafiado los rigores del Sahara.

El l.° de julio de 1880 llegó á Tombouctou. Esta pobla
ción está formada de árabes, negros é indigenas. Cuenta 
Mr. Lentz que se vió obligado á dar consultas á los enfer
mos. Su situación era muy difícil, porque si sus remedios no 
hubiesen dado resultados, lo habría pasado muy mal.

El viajero hace notar que Tombauctou no está sobre el 
Níger como lo afirman algunos geógrafos, sino al Norte de 
este rio.

En cuanto á los indígenas, su ignorancia es mucho más 
grande, puesto que creen tener cerca de ellos el Nilo.

Este error es debido á que los ríos siguen la misma di
rección. Mr. Lentz continuó su trayecto desde Tombouctou, 
atravesando el Senegal y Senegambia, para llegar á San 
Luís.

Su viaje duró nueve meses.
Ha tenido que luchar con astucia contra los árabes, di- 

ciéndoles que era descendiente de Mahoma. Sus jornadas las 
hacia de noche por huir del calor. Después de haber dado 
esplicaciones muy curiosas sobre la religión, las costumbres, 
la historia y la geología de los países por él explorados, ha 
terminado diciendo que cree imposible el proyecto de abrir 
un mar en el interior y de establecer un camino de hierro en 
el desierto.

Es una cuestión que ha de resolverse. Lo que importa es 
que Francia establezca medios de comunicación entre Arge
lia y los países que la circundan al Sur.—C. L.

LOCAL.

A la subida de los constitucionales, abrigamos 
otra vez la esperanza de ver en mejores manos nuestra 
desgraciada administración municipal, y aun llegamos 
á creer que ocuparían el consejo personas de primera 
línea de todos los matices políticos, ayudando á una 
mayoría nutrida é inteligente del partido fusionista; pe
ro nuestras esperanzas decaen á medida que se acercan 
las elecciones municipales, pues notamos que sigue mi
rándose con glacial indiferencia cuanto se refiere al Mu
nicipio como si no tuviera importancia ninguna un cuer- 
Íio que por ser el que mas de cerca se roza con nuestros 
ntereses, debiera ser también el que mas cuidados y 

preferencias mereciera del ciudadano.
No acertamos á comprender si existen vecindades 

repulsivas, si el improbo trabajo que exige la reorgani
zación y reabilitacion del Municipio asustad si se teme 
la herencia de un descrédito de larga fecha y de una ía-
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presenten circunstancias que se estimen 
ventajosas.

4 .° Los demás bienes cuya enajenación 
sea necesaria para el pago de deudas, ó pa
ra cubrir otras atenciones del abintestaio.

Art. 1.031. El Juez, á propuesta del ad
ministrador, y oyendo á los herederos reco
nocidos en la forma expresada en el artículo 
1.017, y en su defecto al Promotor fiscal, po
drá decretar la venta de cualquiera de di
chos bienes, verificándola en pública subas
ta y prévio avalúo por peritos.

La de los efectos públicos, se hará al pre
cio de cotización por medio de Agente de 
Bolsa ó Corredor que nombrará el Juez.

Art. 1.032. Las subastas de que habla el 
ariículo anterior, se verificarán con las mis
mas solemnidades y en los propios términos 
establecidos anteriormente para las de los 
arrendamientos, sin otra excepción que la de 
reducir á diez dias el término para la de 
los frutos y bienes muebles ó semovientes.

Art. 1.033. El administrador no tendrá 
derecho á otra retribución que la siguiente:

l.° Sobre el producto líquido de la venta 
de frutos, bienes muebles ó semovientes de 
los incluidos en el inventario, percibirá el 2 
por 100.

Los que procedan de su administración, 
á que se refiere el art. 1.020, se considerarán 
camprendidos en el núm. 4.°

2 .° Sobre el producto líquido de la ven-

miento público en que se hallen los demás 
fondos. .

De los resguardos de los depósitos se pon
drá testimonio en los autos, entregando des
pués dichos documentos al administrador pa
ra que los conserve en su poder.

Art. 1.021. También podrá el adminis
trador dar en arrendamiento, sin subasta, 
las casas de habitación ó cuartos en que es
tén divididas, y las fincas rústicas de poca 
importancia acomodándose á los precios y 
pactos corrientes en la localidad.

Podrá asimismo autorizar lo continuación 
por la tácita de los arrendamientos que 
estaban pendientes al fallecimiento del due
ño, ó renovar los fenecidos con las condicio
nes por éste pactadas, y por el mismo precio 
ó mejorándolo, cualquiera que sea la impor
tancia y clase de la finca.

Art. 1.022. Deberán celebrarse en su
basta pública judicial, á propuesta del admi
nistrador del abintestaio^ los arrendamientos:

l.° De establecimientos fabriles, indus
triales ó de cualquiera otra clase.

2 .° De fincas rústicas cuya renta anual 
exceda de 2.000 pesetas.

3 .° De los que deban inscribirse en el 
Registro de la propiedad, conforme á lo pre
venido en la ley Hipotecaria.

Art. 1.023. Servirá de tipo para estas su
bastas el precio medio del arrendamiento de 
la misma finca en los cinco años últimos, y

4 .° Por cualquiera otro que sea parte le
gítima en el juicio de abintestato.

Para llevar á efecto la acumulación, se 
observará lo prevenido en los artículos 1.186 
y 1.187.

SECCION CUARTA.
De la administración del abintestato.

Art. 1.005. En todo juicio de abintestato 
se formará una pieza separada, que se lla
mará de administración en la cual se actua
rá cuanto tenga relación con ella.

Se formarán además, en su caso, los ra
mos separados de dicha pieza que fueren 
necesarios para evitar confusión.

Art. 1.006. La pieza de administración, 
con el ramo de cuentas y demás incidencias 
de la misma, se pondrán de manifiesto en la 
Escribanía durante las horas de despacho, á 
los que se hayan presentado alegando dere
cho á la herencia, siempre que lo soliciten 
del actuario, el cual no devengará derechos 
por esta exhibición.

Si en su vísta formularen algunas recla
maciones, el Juez les atenderá en cuanto 
sean fundadas.

Art. 1.007. Nombrado el administrador 
y prestada por este la fianza conforme á lo 
prevenido en la sección primera de este tí
tulo, se le pondrá en posesión de su cargo, 
dándole á reconocer á las personas que el
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El Comercio, 3
ma que merecieron por desgracia muchos de nuestros 
ediles; lo cierto es que los hombres que por sus méritos 
é inteligencia debieran ser nuestros administradores, 
repugnan y reusan formar parte del Ayuntamiento 
y anuncian ya, que si por casualidad fueran elegidos en 
las próximas elecciones no tornarían siquiera posesión 
de sus cargos.

Esta determinación cuyos motivos no acertamos á 
esplicarnos satisfactoriamente han de dar por preciso 
resultado la continuación de un estado de cosas que to
dos lamentamos y que no pudieron ó no supieron evi
tar los canovistas. Nuestro Ayuntamiento seguirá esca
lado por advenedizos y desconocidos, á quienes guia tal 
vez el buen deseo, pero que son incapaces de desempe- 
ñaruna tarea que está muy por encima de sus fuerzas. 
El visible desbarajuste que de ello resulta, nos parece 
lastimoso y deploramos que se dejen nuestros mas di
rectos intereses á merced de quien tiene por fuerza que 
dañarlos, como sentimos ver en manos de un niño irre
flexivo una arma, que puede amenazar la existencia de 
cuantos le rodean.

La situación canovista no tuvo aqui hombres de va
lía, ó les faltó abnegación para llevar al Ayuntamiento 
de Palma personas de probados conocimientos é inte
gridad perfecta y durante el tiempo que ocupó el poder 
aquella situación, fué cuando se inició el lamentable sis
tema de elegir Ayuntamientos, que con verdadera pro
piedad ha calificado el público de bufos. Desde entonces 
hemos venido presenciando ese teger fy desteger conti
nuo en el que los concejales han perdido el tiempo, el 
Municipio el crédito y la población algo mas tangible y 
positivo.

Si los hombres de la situación que están en Palma á 
la cabeza de su partido, no logran remover los inconve
nientes con que se tropieza para la elección de un Ayun
tamiento digno de la importancia de nuestra población 
tendremos que confesar dolorosamente que á los fusio- 
nistas, como á los liberales conservadores, les faltan 
hombres y méritos para gobernar á la Nación, ya que 
solamente los encuentra propicios á aceptar aquellos 
puestos cuyo desempeño favorece sus particulares in
tereses. Y en nuestro concepto el partido que siendo go
bierno, tiene personal digno para ocuparlos Municipios 
es á lo mas un estado mayor sin ejército, que no mere
ce el poder, ni puede aspirar á la representación de los 
ciudadanos.

Nosotros que consideramos el Municipio corporación 
importantísima, no podemos ver sin disgusto ese aban
dono á que se les condena, concentrando toda la aspira
ción en el absorbente centro, sin pensar que el partido 
que lograra acreditar su potencia en los Ayuntamien
tos, desterrando el desorden que en ellos reina, lograría 
ipso fado el aprecio y la confianza del pais, que no pue
de en cambio concederla á los que ya en el Municipio 
se desprestigian, no pudiendo ó no sabiendo dirigirle en 
su, por desgracia, limitada esfera de acción.

Anteayer llegó á Alaró el coche del tranvía de 
aquella villa, que reune á un bonito aspecto, comodida
des y holgura suficientes al servicio de viageros. Según 
nuestras noticias pronto se inaugurará el servicio de di
cho tranvía y quedará definitivamente establecido el có
modo tránsito de la estación á aquella importante villa.

Hemos leído en nuestros colegas que D. Gabriel 
Castellá ha perdido una niña de ocho años, víctima de 
inesperada enfermedad.

Reciba el pésame nuestro amigo, por tan inconsola
ble desgracia.

Desearíamos que «El Isleño,» ampliando la no
ticia que publica referente á la Sociedad de patronato 
penal, publicara los nombres de personas que compo
nen la Comisión que conferenció con el Alcalde, á fin 
de la construcción de un departamento en nuestra cár
cel de partido, para los penados menores de 18 años.

Anticipamos las gracias.

Los muchachos durante todo el día retozan por 
calles y plazas. ¿En qué pensaran sus papas? ¿y los mu
nicipales?

El calor que se deja sentir estos días activando 
la descomposición de las materias que arrastra ue Bas
tera, hace que despidan pestilentes miasmas muchas 
de las alcantarillas abiertas en la vía pública por lo cual 
fuera conveniente que la guardia municipal cuidara de 
que se tapiaran aquellos focos de inmundicie.

Hoy a las once y media de la mañana debía ce
lebrarse en el Círculo el ensayo general del Stabat.

Ayer por la tarde y apesar de la desgracia ocur
rida por la mañana en el ex-convento de la Merced, tu
vimos ocasión de ver la temeraria imprudencia de unos 
albañiles que andaban por un estrecho andamiage sin 
tomar precaución ninguna que pudiera evitar una des
gracia como las que con tanta frecuencia ocurren en es
ta ciudad.

A las seis y media ha fondeado en el puerto el 
vapor-correo «Lulio» procedente de Barcelona con car
ga 50 pasageros y la correspondencia.

«Un obrero católico por la independencio del 
Papa y de la Iglesia..... 25 céntimos.»

Me parece poco para tal empresa.

No pasará un mes sin que las fuentes de la ca
lle de la Marina, Plaza del Rosario y calle del Conquis
tador queden exaustas. .

Triste es decirlo ahora, pero mas triste será el vol
ver á pasar la escaces que el año anterior se hizo sentir, 
oir las quejas de los vecinos perjudicados, y no poderle 
dar otro consuelo que enviarlos á recrearse en Tirador 
ó hablarles del alza que pueden haber tenido los precios 
de los prédios comprendidos en el ensanche.

¿De que sirve el esfuerzo que ha tenido que hacerse 
para acabar el algile de la calle de Palacio?

De agravar el penoso estado de la hacienda muniei- 
dal, sin dar comodidad al público.

Ya ha empezado la instalación de los puestos de 
venta de juguetes en la Rambla; y las esposiciones en 
los mostradores de las tiendas se animado día'en dia.

En la de «La Estrella de Gas» llamaba la atención un 
juguete que representa á un sacamuelas que opera á un 
infeliz que patalea mientras un atlátere apaga sus gritos 
con el redoble de un tambor.

En el mostrador hay un surtidor abastecido por una 
bomba movida por un electro motor, habiendo además 
juguetes para todos los gustos y los gastos.

Se nos dice que la sección filarmónica del Cir
culo, piensa dar una série de conciertos después de 
cantado el Stabat de Rossini! Aplaudimos tal determi
nación que proporcionará á los aficionados á la música 
agradables ratos, llevando al propio tiempo la anima
ción á aquella Sociedad. •

Hemos oido asegurar que durante la temporada 
de Férias, se piensa dar dos corridas de toros en la pla
za de Palma y aun se añade que la iniciativa de este 
proyecto parte de la Comisión de festejos, cosa esta úl
tima que nos resistimos á creer.

El capitán del vapor «Palma,» compañía «La

Isleña, ha salido ya para Inglaterra con objeto de tomar 
el mando del buque, que no puede tardar en llegar á 
esta Isla, pues no le falta ya más que la colocación de la 
máquina y el adorno de las Cámaras.

Nos dice «El Isleño» de ayer que el paredón de 
la Lonja esta amenazado de muerte y que no ha de pa
sar mucho tiempo sin que veamos desaparecer aquella 
escrecenda que le salió en mal hora á la gran obra de 
Sagrera.

Acostumbrados á llevarnos repetidos chaschos, no 
nos atrevemos á dar crédito á la noticia de nuestro co
lega, por miedo á tener que sufrir por centésima vez el 
desengaño de que no se realice tan fausto suceso.

Según comunicación conque nos ha honrado el 
Sr. Administrador Económico, queda abierto el pago de 
la mensualidad de Marzo para las clases pasivas.

El Sr. Presidente del Círculo Mallorquín ha te
nido la amabilidad de invitarnos para el Concierto Sa
cro que se celebrará mañana á la noche en los salones 
de aquella sociedad.

Nos escriben desde París dándonos cuenta del 
extraordinario éxito que ha tenido la nueva ópera dé 
Gounod El Tributo de Zamora especialmente en el ter
cer acto, en que la tiple Sra. Kraus fué objeto de la más 
entusiasta ovación.

Los revendedores se apoderaron de las localidades y 
llegaron á hacerse pagar trescientos francos por una bu
taca, y veinticincinco por un asiento de paraíso.

El público oyó con reserva y aún con frialdad los dos 
primeros autos aplaudiendo calurosamente los dos úl
timos especialmente un canto patriótico.

Al concluir la representación el Sr. Gounod fué ma
terialmente cubierto por flores, ramos y coronas.

Acerca de la desgracia ocurrida ayer al alba
ñil que murió de resultas de una caída en la Merced de
bemos añadir que el pobre padecía unos accidentes y 
que en medio de uno de estos accesos fué que cayó des
de el andamio.

Este estaba solamente compuesto por un tablón, es 
decir que tendría la cuarta parte del ancho que las or
denanzas previenen.

Sabido que un hombre padece vahídos ¿debe el di
rector de una obra destinarle como albañil á trabajar en 
sitios elevados?

¿Se dejarán de hacer estos andamios que son una 
amenaza continua á la vida de los trabajadores?

JUNTA ORGANIZADORA DE LAS FÉRIAS
Y FIESTAS POPULARES DE PALMA.

Tesorería.—La Junta ha recibido, y queda en poder 
de esta Tesorería, una batutta de ébano con adornos de 
plata, que la Sociedad «El Carnaval» regala para premio 
al mejor bailable que se presente al certámen artístico 
que debe tener lugar durante las próximas Férias. Pal
ma 8 de Abril de 1881.—El Tesorero, Miguel Bauló.

TELEGRAMAS PARTICULARE S.
Madrid 8 á las 545 t.

^Recibido á las 8‘58 n.)
Los Río s  van descendiendo lentamente.
Se prepara un manifiesto de los Moderados.
Confirmase la dimisión del Ministerio Ita

liano; siendo probable un gabinete Conservador.
Ha marchado al Africa la Escuadra Fran

cesa. . . . .
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mismo designe de aquellas con quienes de
ba entenderse para su desempeño.

Para que pueda acreditar su representa
ción, se le dará testimonio, con el Visto btie- 
wodel Juez, en que conste su nombramiento, 
y que se halla en posesión del cargo.

Art. 1.008. El administrador de los bie
nes representará al abintestato en todos los 
pleitos que se promuevan ó que estuvieren 
principiados al prevenirse este juicio, así 
como en todas las incidencias del mismo que 
se relacionen con el caudal, excepto en lo 
relativo á la declaración de herederos, en 
cuyas actuaciones no tendrá intervención.

, También ejercitará en dicha representa- 
C1]°?. !as acciones que pudieran corresponder 
al difunto, aunque deban deducirse en otro 
Juzgado ó Tribunal, ó en la via administra
tiva; y asimismo la tendrá en los demás ac
tos en que sea necesaria la intervención del 
«bintcstato, hasta que se haga la declaración 
ue herederos por sentencia firme.
, Art. 1.009. Luego que sea conocida la 
importancia, del caudal, dispondrá el Juez 
que el administrador aumente la fianza que 
hubiere prestado en las primeras diligen
cias, hasta la cantidad que determine si es
tima que aquella no es suficiente. ’

No haciéndolo el administrador en el tér
mino que el Juez le señale, será reemplaza
do con otro que preste fianza cumplida.

Art. 1.010. El administrador rendirá
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su defecto, por escrito al Promotor fiscal; y 
prévio reconocimiento pericial y formación 
de presupuesto, podrá acordar que se hagan 
las obras por administración ó por subasta, 
según estime más conveniente atendidas las 
circunstancia del caso.

Si alguno ó todos los herederos reconoci
dos no asistieren á la comparecencia, no por 
eso dilatará el Juez acordar lo que corres
ponda.

Art. 1.018. Cuando el importe del pre
supuesto exceda de 2.000 pesetas se emplea
rá el medio de la subasta pública, á no ser 
que los herederos, ó el promotor en su caso, 
prestasen su conformidad á que se hagan 
por administración.

Art. 1.019. Para dichos gastos, los de 
pleitos, pago de contribuciones y demás aten
ciones ordinarias del abintestato el Juez po
drá dejar en poder del administrador la su
ma que se crea necesaria, mandando sacar
la del depósito, si no pudiese cubrirse con 
los ingresos ordinarios.

Art. 1.020. El administrador podrá ven
der en época y sazón oportunas los frutos 
qus recolecte como producto de su adminis
tración, y los que recaudare en concepto de 
rentas de los bienes del abintestato, veri cán
delo por medio de corredor donde lo haya, y 
depositando sin dilación, á disposición del 
Juzgado, su importe liquido y el do las ren
tas á metálico que cobrare, en el establecí-
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ta de bienes raíces y cobranza de valores de 
cualquiera especie, el 1 por 100.

3 .° Sobre el producto líquido de la ven
ta de efectos públicos, el medio por 100.

4 .° Sobre los demás ingresos que haya 
en la administración, por conceptos diver
sos de las expresados en los párrafos pre
cedentes, el Juez le señalará del 4 al 10 por 
100, teniendo en consideración los productos 
del caudal y el trabajo de la administración.

También podrá acordar el Juez, cuando 
lo considere justo que se abonen al adminis
trador los gastos de viajes que tenga nece
sidad de hacer para el desempeño de su 
cargo.

Art. 1.034. Se conservarán las adminis
traciones subalternas que para el cuidado 
de sus bienes tuviera el finado fuera de la 
población en que se siga el juicio, con la 
misma retribución y facultades que aquél 
les hubiere otorgado.

Art. 1.035. Dichos administradores ren
dirán sus cuentas, y remitirán lo que recau
den al administrador judicial, considerándo
se como dependientes del mismo, pero no 
podrán ser separados por éste sino por causa 
justa y con autorización del Juez.

Con la misma autorización podrá proveer 
el administrador judicial, bajo su responsa
bilidad, las vacantes que resultaren.
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ESTADISTICA. ANUNCIOS.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA. 
Día 8 de Abril de 1881.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO.

Dirección ¡Fuerza.

ESTADOJDEL 
Cielo. | Mar.

^8‘4 Milímetros. 17‘a Centígrados. —N. 0.— ' Calma. Cubierto * Tranquila.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres trasportados ayer día 8 Abril 1881.

CASTIDAD RECAUDADA EN

En carruaje de Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cénts.

1.* clase. . .
2/ clase. . .

0
0

0
1

0
1

0
40

0
0

3.* clase. . . 2 1 3 24 0

4.a clase. . . 1 0 1 0 0

To t a l e s . . 3
Palma 9 de Abril de 1881.-

2 5
—El Empresario,

6 i 
Jaime Gibert.

0

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
L)ia 8.

EMBARCACIONES FONDEADAS.
De Torrevieja en 2 dias laúd Conchita, de 19 ton., patrón

Olegario Bernabé, con 5 mar y sal. ,
De Calpe en 3 dias laúd Isabel, de 25 ton., pat. José 8au, 

con 5 mar. y lastre.
EMBARCACIONES DESPACHADAS. .

Para Ibiza laúd Desemparados, de 21 ton., pat. Antonio
Ferrer con 3 mar., 2 pas. y efectos.

Para Andraitx balandra San Salvador de 46 ton., patrón
Bartolomé Calafell con 5 mar. y lastre. , >

Prra Cette polacra goleta S. José (a) Victoria, de 133 
ion., cap. D. Pedro Juan Moragues con 6 mar. y vino.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 8 Abril.

ACCIONES.

Alumbrado por Gas......................................
Alfombrera........................................................
Cambio Mallorquín..................................... .....
Centro Farmacéutico.....................................
Cordelera Español ..................................... .....
Crédito Balear............................................ .....
Docks almacenes generales. . . .
Empresa Mallorquína de Vapores. . .
Empresa Marítima á Vapor. . . . 
Empresa Marítima á Vapor *La Isleña» 
Escuela Mercantil...................................... 
Ferro-carriles de Mallorca. . . . 
Hariaera Balear............................................ 
Harinera Mallorquína...............................  
Industrial Algodonera.........................  
Industrial Mallorquína.........................  
Industrial Mercantil......................... , .
La Balear (seguros contra incendios) 
Salinas de Ibiza............................................ 
Seguro Mallorquín...................................... 
Vidriera Mallorquína.................................  
Vidriera Balear............................................
Vinícola Mallorquína.................................

OESEM 1
CAPITAL BOLSO. 1 VALOR 

DE LA 
ACCION.Pesetas Pesetas

0/0 
nominal

300 300 154‘50 465'00 D
500 350 60'50 332*50
500 200 59'00 295-(ID D
500 325 74 370*00 P
500 375 63 320 P
500 200 95'50 482-50 D
500 125 31*45 157-75 D

2000 2000 1 »
500 500 70'00 350*00
500 300 » 1
125 125 96'00 120
500 500 63*00 315*00 D
500 3'.’0 56'00 280*00 1)
250 250 100*00 250*00 P
500 350 70 350
500 500 » >
500 100 lO'DO 95'00 L
500 30 9-0C 45*00 D

1000 1000 » y
500 30 7'25 36'25 D
100 1 100 LÍO 140 D
50 50 i 100 50

500 150 31-00 155'00 P

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  8.

Interior.............................21‘77.
Exterior......................... falta.
Bonos.................................. 99‘95.

BOLSA DE LA TARDE DEL DIA 8.
Interior............................ 21‘75.
Exterior........................00‘00. 
Bonos............................ 100‘00. 

Bo l s ín d e l a  n o c h e d e l  d ía  8. 
Interior........ 21‘70. 

fin mes.................................. 21‘75. 
Barcelona 8.

Interior............................ 21‘53. 
Acciones del.B..H..Colonial........ 81‘00. 
> F. C. N..de.España.............. . 99‘00.

Palma.
Interior............................ 21‘50.

Junta Organizadora Je las Ferias y Fiestas
de bateas.

La comisión de esta Junta, encargada especialmente de 
recoger objetos para una rifa durante 1"S dias de la Feria que 
ha de celebrarse en el mes de Agosto próximo, empezará la 
cuestación el sábado 9 de los corrientes y dias consecutivos 
á las 11 de la mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.—Pal
ma 8 de Abril de 1881.—El Presidente de la Comisión, Ma
nuel Villalonga y Perez. 2

LA INDUSTRIA BALEAR
SOCIEDAD DE MAESTROS ZAPATEROS.

El lunes 11 de Abril, esta Sociedad celebrará reunión 
pública de todos sus compañeros de industria á las 7 de la 
noche en la calle de Cestos al lado del número 1, lo que se 
hace público para que llegue á conocimiento de cuantos por 
descuido involuntario no hayan sido invitados particular
mente. .

Palma 11 Abril 1881.—El Presidente, Guillermo Arbós.

LA VIDRIERA
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL.

Se convoca á Junta General ordinaria de accionistas pa
ra el dia 22 de los corrientes á las 4 de la tarde, en el local 
de la Sociedad (San Martin, 23).

Las cartas de representación serán admitidas hasta me
dia hora antes de la señalada para la reunión.

Palma 5 de Abril de 1881.—El Presidente de la Junta 
de Gobierno, Bartolomé Pieras. 3

CONSERVATORIO BALEAR.
En atención al crecido número de alumnos matriculados 

á la clase de solfeo, la Junta Directiva. de acuerdo con el 
profesor, ha acordado abrir otra sección de la misma asigna
tura, en los dias ya señalados de 12 á 1 de la mañana.

Desde hoy quedan abiertas dos nuevas clases de ense
ñanza á las horas y dias que á continuación se espresan:

Vocalización.—Profesor: D. Attilio Bruschetti.—Los már- 
tes y viérnes de 7 á 8.

Ocarinas.—Profesor: D. Luis Cussini.—Los mártes y 
viérnes de 7 á 9.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
Señores que gusten matricularse, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en Secretaria. Palma 5 Abril de 1881.— 
El Presidente, Jaime Cerdá.—P. A. de la J. D.—El Secre
tario, Matías Mascaró. 3

Compañia Je Generales de Depósito 
en Palma.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se abre el pago 
del 6.° dividendo pasivo, de 5 p§ del valor nominal de las 
acciones que se hará efectivo en la Caja de las oficinas de 
esta Sociedad, calle de Palacio, número 34, desde el dia 4 al 
14 de Abril próximo. Palma 15 de Marzo de 1881.—El Ad
ministrador, M. Mateu y Mas. 15

VENTA.
Por traslado de casa se desean vender varios muebles 

usados, entre ellos una mesa-escritorio con su correspondien- 
,te silla, un espejo grande, un sofá y otros, todos conserván
dose en bu en estado. Para más informes dirigirse plazuela 
del Rosario, núm. 2, principal. 5

AVISO.
Se desea vender media cuarterada de tierra, poco mas ó 

menos poblada de almendros é higueras, con casa rústica y 
urbana, con dos cisternas y otra en construcción, en el pun
to denominado Son Inglada, llamada Can Tenra. Para su 
ajuste podrán dirigirse calle Santo-Espíritu, número 16.

ACEITE VIRGEN 
refinado.

Véndese á 8 rs. la botella en la confitería
de

FRASQUET.
Para el de la misma clase (no virgen) se 

admiten encargos de 4 litros en adelante á 
6 rs. litro en la tienda de la calle de Yeseros, 
frente á la de Brondo. 6—3

Hojalatería la Estrella de Gas, de Bonti
10i—Calle de Orfila—10

Frente la Confitería de Frasquet.
El dueño de este establecimiento acaba de recibir un 

grande, variado y magnífico surtido de juguetes de todas 
clases y del gusto mas esquisito. Las personas que se dig
nen visitarlo encontrarán una verdadera baratura en los pre
cios, compatibles con los de cualquier otro establecimiento.

Acudid y os convencereis de la verdad.
10—Calle de Orfila—10.

CULTOS SAGRADOS.
SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Santos MACARIO ob., y EZEQVIEL profeta.
JUBILEO DE CUARENTAHORAS.

En el Oratorio de la Misericordia concluyen, siendo la 
exposición á las seis y media, á las diez bendición de Pal
mas y la misa mayor. Por la tardo á las seis un rato de ora
ción, cantándose con orquesta el Stdbat Mater, Te-Deum y la 
reserva.

En Santa Eulalia á las siete comunión general para las 
Hijas de Maria. Por la tarde á las tres y media empezarán 
las Cuarenta Horas en honra de la Virgen del Confalón, en 
seguida los actos de coro y la visita de las Hijas de Maria, 
con sermón y después la reserva.

En la Catedral el Exorno, é limo. Sr. Obispo bendicirá 
las Palmas y después se cantará la misa mayor.

Esta misma ceremonia se verificará en todas las parro
quias, conventos de religiosas y en San Francisco y en la 
Merced.

En la Concepción á las seis de la mañana se expondrá la 
sagrada reliquia de la Santa Faz de Nuestro Señor Jesu
cristo.

El ejercicio de las siete palabras que habló Nuestro Se
ñor Jesucristo en la Cruz, durante las tres horas de su ago
nía, tendrá lugar en las iglesias siguientes: Piedad á las tres 
por D. Arnaldo Garau; en Santa Catalina de Sena á las tres 
y media, por D. Guillermo Pujol; en Santa Magdalena á las 
cuatro, por el P. Joaquin Roselló, y en el Socorro á las cua
tro y media, por D. J uan Corró.

En San Juan á las diez con una misa y exposición el 
ejercicio del corazón de Jesús.

En San Jaime al anochecer, el del corazón de María con 
exposición.

CORTE DE MARIA.—Se hace la visita á Nuestra Se
ñora de la Salud, iglesia de San Miguel.

Limes.
San LEON el Magno papa y doctor.

En Santa Eulalia continúan las Cuarenta Horas siendo 
la exposición á las seis, á las diez misa mayor. Por la tarde 
los actos de coro y la reserva.

CORTE DE MARIA.—En San Miguel, á la Virgen del 
Milagro.

PALMA DE MALLORCA.—IMPRENTA DE M. ROCA.—1881.
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TÍTULO X.
De las testamentarias.

SECCION PRIMERA.
Disposiciones generales.

Art. 1.036. El juicio de testamentaria 
podrá ser voluntario ó necesario.

Art. 1.037. Será voluntario cuando lo 
promoviere parte legítima.

Art. 1.038. Serán parte legitima para 
promoverlo:

l .° Cualquiera de los herederos testa
mentarios.

2 .® El cónyuge que sobreviva.
3 .° Cualquiera de los legatarios de parte 

alícuota del caudal.
4 .° Cualquier acreedor, siempre que pre ■ 

sente un titulo escrito que justifique cum
plidamente su crédito.

Art. 1.039 Los herederos voluntarios y 
los legatarios de parte alícuota no podrán 
promover el juicio voluntario de testamenta
rias cuando el testador lo haya prohibido ex
presamente.

Art. 1040. Tampoco podrán promover
lo los acreedores:

l.° Cuando tengan asegurado su crédito 
con hipoteca voluntaria ó con otro garantía 
suficiente.
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Art. 1.014. Pasado dicho término sin ha

cerse oposición á las cuentas, ó al desesti
mar los reparos que se hubieren alegado, el 
Juez dictará auto aprobándolas, declarando 
exento de responsabilidad al administrador. 
En el mismo auto el Juez cancelará la hipo
teca que el administrador hubiere constitui
do, ó mandará devolverle la fianza que hu
biere prestado.

Art. 1.015. Si las cuentas fueren im
pugnadas en tiempo hábil, se sustanciará la 
impugnación con el cuentadante por los trá
mites establecidos para los incidentes.

Contra el auto que ponga término al in
cidente de cuentas, procederá la apelación 
en ambos efectos. Contra el que pronuncie 
la Audiencia se dará el recurso de casación.

Art. 1.016. El administradar está obli
gado bajo su responsabilidan á conservar 
sin menoscabo los bienes del abintestato, y á 
procurar que den las rentas, productos ó uti
lidades que correspondan.

A ese fin deberá hacer en los edificios 
las reparaciones ordinarias que sean indis
pensables para su conservación, y en las 
fincas rústicas que no estén arrendadas las 
labores y abonos que exija su cultivo.

Art. 1.017. Cuando las fincas necesiten 
reparaciones ó cultivos extraordinarios lo 
pondrá en conocimiento del Juzgado, el cual 
oyendo en una comparecencia á los herede
ros reconocidos ó á sus representantes, y en
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cuenta justificada en los plazos que el Juez 
le señale, los que serán proporcionados á la 
importancia y condiciones del caudal, sin que 
en ningún caso puedan exceder de un año.

Al rendir la cuenta consignará el saldo 
que de la misma resulte, ó presentará el res
guardo original que acredite haberlo deposi
tado en el establecimiento destinado al efec
to. En el primer caso, el Juez acordará in
mediatamente el depósito; y en el segundo, 
que se ponga en los autos diligencia expre
siva de la fecha y cantidad del mismo.

Art. 1.011. Con las cuentas del admi
nistrador y con los comprobantes de las 
mismas se formará un ramo separada.

Para el efecto de instruirse de las cuen
tas, y á fin de inspeccionar la administra
ción ó promover cualesquiera medidas que 
versen sobre rectificación ó aprobación de 
aquellas, serán puestas de manifiesto en la 
Escribanía á la parte que en cualquier tiem
po lo pidiere.

Art. 1.012. Cuando el administrador ce
se en el desempeño de su cargo, rendirá una 
cuenta final complementaria, de las ya pre
sentadas. ,

Art. 1.013. Todas las cuentas del admi
nistrador, inclusa la final, serán puestas de 
manifiesto á las partes en la Escribanía 
cuando cese en el desempeño de su cargo, 
por un término común, que el Juez señalará 
según la importancia de aquellas.
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